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presupuestos munix.

/ftii

Peñaranda de Duero. I _<rti::rq-f

Partido da Bribiesca-.
Número 289.

Número a4o.

Partido de Burgos»

"Fresno de Rodilla

Los Alcaldes de los Distritos que á continuarion’se inser

tan, fallando á sus deberes y á los preceptos de este Gobierno 

politico no han remitido los presupuestos municipales para el 

ano próximo de »848 y no debiendo demorarse este servicio 

por trias tiempo, he acordado prevenir á dichos alcaldes que si al 

dia siguiente de recibir él Boletín en que se inserte esta circu

lar no envian á esta Secretaria los citados presupuestos exigiré

Abellánosa del PátainO. 
A reos.
Rárrios de Colina, 
Cáslrillo del Val.
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Se suscribe á este, pvnódico en la 
Imprenta y librería 'de I i ! lamiera. 
Plaza Ma > o/1, 
mes, i i por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un átio.
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GOlHEItNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. á cada tino la multa de 4 ducados, y procedere contra ellos á lo 

demas que haya lugar. Burgos 6 de diciembre'de i84j.= 

Francisco del Busto.

Distritos cuyos /llcáldés no han remitido los 

cípales para el ano de 1848;

Partido de Aranda-.

,<MÍK olí

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
VHl<inueva, francas de porte, sin 
■cuyo requisito no se recibirán.

11 de Diciembre de
1817.

Estando para terminar el 2.0 semestre del corriente año, 

prevengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, que pa. 

ra el 32 del actual rindan á los Comisarios de protección y se

guridad pública las cuentas de los documentos del ramo qüe Ies- 

fueron entregados para su espendicion, con el fin de que dichos 

funcionarios puedan rendir las suyas respectivas en la época que 

les está mandado por instrucción.
Lo que se hace saber por medio del Bpletitl oficial de la 

provincia para que ninguno pueda alegar ignorancia. Burgos 8 

de diciembre de iSl»7 «=-Francisco del Busto.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

mim.0 2, á

Abajas.
Aguas Cándidas.
Barcena de los Montes.
Barrios de Bureba.
Caslil de Lencos.
Cilla perlata.
Cornudilla.
La Parle de Burebá.

n xrbclltioó*. nfitl spp o>.ü-<í)íi 1.enees.
Las Vesgás.
Padrones.
Quintanaelez.
Quintanarruz. 
Ouintanavides. 
Sta. Maria del Invierno.
Solduengo. nov'Fiq 
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Ontoria de la Cantera.' 
Ormaza.
Los Ausines.
La. Nuez de abajo.
Las Celadas.
Los Tremellos.
Mansilla de Burgos.
Marmellar de abajo.
Mazuelo.
Modubar de la emparedada.
Ornillos del Camino.
Orbaneja Riopico.
Palazuelos de la Sierra.
Páramo.
Quintanapalla.
Quintanilla Pedro abarca.
Quintanilla Vivar.
Revilla del Campo.
Revillarruz.
Robledo Temiño.
Saldaña de Burgos.
Salguero de Juarros.
S. Adrián de Juarros.
S. ¡Mames de Burgos,
S. Pedro Samuel.
Sanlivañez Zarzaguda.
Sarracín.
Susinos.
Tobes y Raedo.
TJrrez.
Villalvitla junto ó Burgos.
Viliarnel déla Sierra.

. Villariezo.
Villarmero.
Villasur de Herreros.
"Viliore jo.
Zaldue'ndo.
Zumel.

Partido de Castrogeriz.

Belbimbre.
Pedrosa del Páramo.

Partido de Lerma.

Sto. Domingo de Silos.
Tinieblas.
Torre lara.
Vilviestre del Pinar.

Partido de Sedaño.

Ceytégula.
Pesquera de Ebto.
Sargentos de la Lora.
Terradillos de Sedaño.

Partido de Pillad i ego

Arenillas de Villadiego.
Nuez de arriba.
Salazar de Amaya.

Partido de Víliarcayo.
i . lib .

Meríndad de Cueslaurria.
Me'rindad de Sotosrueva.
Valle,de Manzanedo.
Jurisdicioñ dé Espinosa de los 

Monteros.

Número 24 r.

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Gobernación del Reino 

me dice con Jecho 29 de noviembre lo siguiente:

Su Magostad la Reina se ha servido declarar que los que 

son Alcaldes ó Tenientes de. Alcalde en un bienio y les corres

ponda continuar de simples concejales en el siguiente, deben 

ocupar por su orden en el Ayuntamiento los primeros lugares 

entre los Regidores. De Real orden comunicada por el Sr. Mi

nistro de la Gobernación del Reino , lo digo á V. S. para lo«¡ 

efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de la provincia para 

su debida publicidad y escario cumplimiento. Burgos <j de diciem

bre de l84y • Francisco del Busto.
1

Número 24’1 i

Cogollos. 
Mazuela. 
Solarana.

ai

Partido de Miranda.

Pariza.

Partido de Salas.

Barbadillo del Pez. 
Cascajares de la Sierra. 
Caslrillo la Reina. 
Castrovido. 1 
Con t re ras.
Mortigüela.
Hoyuelos de la Sierra. 
Huerta de Rey. 
Juramillo la Fuente. 
Moncalvillo.
Pinilla de los Moros.

Los alcaldes y dependientes de P. y S. P. , procederán á

la captura del soldado desertor z\gustin López, cuyas senas son 

á continuación, y verificada le pondrán á disposición de este 

Gobierno político. Burgos 4 de diciembre de 184y-—Francisco 

del Busto.

Edad ig años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regu

lar, color rhoreno, barba irada, estatura 5 pies i pulgada.

Número 2 43.

Los alcaldes de los pueblos, comisarios de P. y S. P., y 
Guardia civil, procederán á la captura del confinado Manuel 

González que ha desertado del presidio de esta Capital en dos 

del corriente, cuyas señas se espresan á continuación. 
1 .

Senas de dicho sujeto.

Es natural de Grandas, partido de id. provincia de Astu

rias, edad 28 años, ejercicio barbero, estarlo soltero, vecino de 

su pueblo, pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, boca 



regular, barba pora, cara regular,color trigueño, estatura 5 pies 

2 pulgadas-

GOI IERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
, de .Logroño.

El Alcalde de Mansilla , con fecha 26 .de setiembre último 

me dá parle de hallarse en aquella dos caballos sin que se sepa 

el dueño á quien pertenecen, de los que se espresan las señas á 

continuación.

El primero: p«k> de rala, seis cuartas poco mas de alzada, 

tiene lunares en los costillares, cerrado y calzado del pie iz

quierdo.

El segundo: de" tres á cuatro años , seis cuartas y media de 

alzada, pelo negro, calzado de ios dos pies, y herrado solo de 

las manos, con el marco en la izquierda-de B. y C. en cifra» 

Logroño 3 de diciembre de 2847.= Vicente.Fraile de O.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Aduanas c on fecha 18 del que rige me 

dice lo si guiente:

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á es

ta Dirección general, con fecha iG del corriente mes la Ri'al 

órden que sigue^IIe dado cuenta ,á S. M. la Reina (o. n. c.) 

del espediente instruido en esle Ministerio, con motivo de una 

exposición que le ha dirigido la comisión de la Junta de fábri- 

ras de Cataluña y del comercio de Barcelona, haciendo presente 

la necesidad de que se adoptase alguna medida, á fin de evitar 

los perjuicios que se ocasionan al Tesoro público, no menos que 

ií la industria española, ron la introducción de los tejidos de la

na de solo tres y media cuartas de ancho, valorados á treinta 

reales vara, según el Arancel vigente, para el adeudo de vein

te por ciento, al paso que los de siete cuartas satisfacen Un trein

ta por ciento sobre el valor de cien rs. vara, con los recargos 

Correspondientes por derecho de consumo y diferencial de ban

dera; siendo esto causa de que casi todos los tejidos que se in

troducen son de la primera clase, por el gran beneficio que re

sulta á los fabricantes y negociantes estrangeros. Enterada S» M. 

y conforme con-el parecer de V. S., se ha servido mandar que 

siempre que se verifique alguna inlroducion de las telas de lana 

á que se refieren las clases 3.a y 4.a del Arancel en sus parti

das 1294 y iigG, como. son. casimiras, castorcillos, Cueros, me
dios cueros, paños, paténcures, royales y vicuñas de todos-colo- 

res, clases, cuentos y tegidos, cualquiera que sea su ancho, se re

duzcan para el adeudo á varas cuadradas superficiales, y que de 
csta manera cada, una de ellas satisfaga un treinta por cíenlo 

sobre el valor de cincuenta reales, con el recargo de una cuar

ta parle por derecho de consumo y una mitad mas en bandera 

eslrangera ó por tierra. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Lo que traslado á V. S. para 

s11 conocimiento, y á fin de que sc-sirva disponer se inserte en 

el Boletín oficial de esa provincia, y avisar el recibo á esta Di
rección general.

l.o que se inserta en esle periódico oficial para conocimiento [ 

del público. Burgos ¿4 de Noviembre de i 8 47 .—Santiago de Id 

Azuela.

Por el Ministerio de Hacienda, se me ha comunicado con fecha

29 de octubre anterior la Real órden siguiente:

Con csta fecha «ligo al Intendente de la provincia de Cór

doba la que sigúe:= Enterada la Reina (q. d. G.) del espediente 

nuevamente promovido á instancia de I). José Cabezas y Fuen

tes, en solicitud de que se declare que no está ob'igado á satis
facer derechos algunos de hipotecas por la adquisición, como in

mediato sucesor, de la mitad reservable de los bienes procedente^ 

del vinculo que poseyó su difunto lio I). Mariano de Fuentes y 

Cruz, y S. M. teniendo presente: i.° Que desde el restableci

miento de las desvinculacioncs por las leyes de 3o de agosto de 

1836 y ig del mismo mes de 1840, ninguna diferencia existió 

ya entre la naturaleza de los bines hasta entonces vinculados, y 

los que por no serlo pertenecían á la clase de los de libre dis

posición, en cuya virtud quedaron aquellos sujetos á las reglas y 

disposiciones comunes: 2.0 Que si bien es cierto se mandó que la 

mitad reservada pasara necesariamente al inmediato sucesor, tam

bién lo es que en esto se referia la Ley á vínculos que declaró 

expresamente suprimidos, y que por lo tanto íá reserva no tuvo 
por objeto el respetar en aquella parle la vinculación, ni mu

cho menos como supone el interesado el que en ella se suceda 

todavía con arreglo á las fundaciones, sino qúe únicamente se 

propuso el legislador con aquella medida el indemnizar ó respe

tar en cierta manera las esperanzas legitimas que á la sazoit 

tenían adquiridas los inmediatos, bajo cüyo supuesto son consi

derados corno herederos forzosos creados por la ley dcsáiriorlizá- 

dora, y atendidas las insinuadas razones de equidad y de justi
cia: 3.0 Que en el arU 1.0 del Real decreto de a3 de Mayo do 

i8 45 relativo ai impuesto hipotecario, se dice terminantemente 

«toda traslación de bienes inmuebles, cualquiera que sea el tí

tulo con que se verifique, estará sujeta al derecho de hipotecas», 

no hacidndoSe mas que ciertas limitaciones entre las Cuales se 
hallan Lis herencias en linea recta de ascendientes y descendien

tes; pero que de ningún modo son estas aplicables al caso pre

sente; Y 4.0 Ultimamente, que si D. José Cabezas fuese consi

derado como sucesor del vínculo con arreglo á la fundación, es

taría sujeto á las imposiciones graduales que se establecieron 

sobre las sucesiones de mayorazgos, por las cuales indudable

mente sufriría mayores descuentos, de que hoy se liberta por 

hallarse refundidos todos los de esta especie en el impuesto es

tablecido por el mencionado decreto de 2 3 de Mayo, se ha ser

vido S. M., conformándose con l-o expuesto en esle delicado 

asunto por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo Real, y con loque igualmente acordó en a3 de no. 

viembre del año último la extinguida Dirección general de Con

tribuciones Indirectas , desestimar la excepción solicitada por 
dicho interesado D. José Cabezas y Fuentes, declarando en su 

consecuencia como regla general que por las adquisiciones de la 

mitad reservable á los inmediatos sucesores de los suprimidos 

mayorazgos ó vinculaciones civiles, deben satisfacerse los corres. 



ponía nles derechos de hipot • a=, del propio modo, y en los mis- 

mos términos que se verifica ) debe verificarse rcspicto á las 

adquisiciones de los demás bienes libres, verificadas dentro de la 

época en que rija el actual sistema hipotecario. Y lo trasladó á 

V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se insertu en e.1 Boletín oficial de la provincia para 

conocimiento del público. Burgos 12 de noviembre de 184.7.= 

Santiago de la huela.

ADMINISJ’R ACION PRINCIPAL

l>F

PROVIKtO DE BURGOS.

Remate que debe celebrarse en esta Capital v Juzgado de 
primera instancia de Miranda el día 3o de Diciembre próximo 
desde las once de la "mañana.

Una bodega con cnaíro cubas, un sitio trujal á teja vana 
ron ilos tinos, una prensa con dos usillbs y' su riiesila que "en 
término de Sla. (rail.-a pertenecieron al suprimido Monasterio 
del Espino, no producen renta alguna, está lasado en cuatro mil 
quinientos reales en cuya cantidad se anuncia en venia. Burgos 
2 3 de Noviembre de 1 8 4 -> .= Venancio Toribio.

NOTA. Es de cuenta del comprador el cerrar la puerta 
que dicha finca tiene por el edificio convento, teniendo solo de
recho á servirse de la otra, que se halla independiente del mismo.

Db. DO?) VICENTE GOMEZ DE ENTERRTA , 
Juei de primera instancia de esta villa de Cervera de Pisuer
ga r su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la provincia 
de. Burgos, Alcaldes constitucionales y Pedáneos de los pue
blos cuyos territorios baña el rio Pisuerga hago saber: (.01110 
p >r el Alcalde constitucional del distrito municipal de la villa 
de (rama á que pertenece el ex-priorato de Sla. Maria la Real 
de Mave, se ha instruido en el 2G de noviembre anterior la
corrrespondi.-nle sumaria, á virtud de haber desaparecido como 
á las dos de la tarde del dia anterior Cipriano Lopetegui de 
edad de cuatro años hijo de V¡. ente Molinero del que existe en 
dicho -x priorato, y de Maria Linazasoro, sin que de las dtli- 
g. <i.practicadas haya podido ser habido, cuino tampoco del 
reconocimiento del molino y ri >, ni del pozo titulado de la fra
gua, presumiéndose haya si lo ahogado: y resultando que dicho 
rio lomó levante en la citada noche del 2G, y enlurbadose las 
aguas por e.1 abundante temporal que sobrevino, se remitieron 
las actuaciones á este tribunal, y en su vista he acordado entre 
otras cosas que con las s ñas del Cipriano y la <le sus ropas-se 
exhorte á VV. á los efectos que espresa dicho particular, cuyo 
contenido y el de las señas qu - al final se describen es el si
guióte: «Que podiendo haber sillo arrastrado por las corrientes 
del Pisuerga en las aguas que ha lomado en los precedentes 
dias con las señas del mismo y las de sus ropas se libre exhorto 
á los Sres. .Tuefcs de la Provincia y la limítrofe de Burgos, y 
se ordene á los Alcaldes de ambas cuyos territorios baña aquel 
rio, que siendo hallado dicho niño practiquen la auloxia y de
más diligencias oportunas si existiese cadaver y las remitan a 
este tribunal á los efectos oportunos, dirigiéndose dichos exhor
tas á los Sres. Gefes políticos respectivos para su inserción en 
el Boletín- oficial, sin perjuiiio de hacerlo directamente á los juz
gados de Saldaña y Vill adiego, com-i primeros confinantes al 
Pisuerga. Y para que lo mandado por mi en el particular del
auto que va inserto tenga debido cumplimiento, de parte de 
S I. la Reina cuva ju liratura en su Real nombre
exhorto y requiero á V. S. el Sr. Gefe 

administró 
esa provip-

l
cía de Burgos, igualmente qn - á los Sres. Jueces de primera 
instancia de la misma, Alcaldes constitucionales y Pedaneos 
«le los pueblos cuyos territorios baña el rio Pisuerga, que reci
biendo este dicho Sr. (nefe par el correo ordinario se sirva acor
dar sb inserción en el Bolelin oficial de la Provincia, dirigién- 

' dol : en seguida á los referidos Sres. J urces y estos de uno á otro 
á los efectos qiie quedan relacionados en el particular del auto 
inserto, devoh igndole el lílli no ron las diligencias que se pla
tiquen en su razón, pues en hacerlo asi V. SS. administraran 
justicia qu.-dando obligado á lo mismo en mutua corresponden
cia. Dado en esta recordada villa de Cervera de Riopisuerga á 
2 de diciembre de ,t 8.4.7.-= Vicente Gómez de Enterria. — Por 
su inindado, Cipriano Cosío Rubio.

Senas del nirio Cipriano Lopetegui.

Camisa de lienzo casero, mangas y ruello de algodón, pan" 
talón dé p iño rojo, urusa azul de abg > I m ron rayas encarna
das, inedias de lana, escarpines de piño rojo, con' albarcas, su 
pelo rojo, ojos negros, nariz, afilad 1, de das pies y medio á tres 
de estatura, delgadilo y de edad de cuatro años..

DON LUIS THEVLNO Y MENDOZA, 
Jttei dé primera .instancia de esta ciudad de Santo Domingo 
de la Callada y. su partido.

A. V. S. el Sr. G-fe p dítico de la provin ia de Burgos, 
hago sab-r: Qu:- en este mi juzgado y por testimonio d.-l in
frascripto escribano se sigue causa criminal en averiguación de 
los autores del robo de dos mulas, cuyas señas se ésprésán á 
continuación, perpetrado á las cinco de la tarde del dia de ha- 
yer en el camino que dirige de Sa.ulurde á Corporales por cua
tro hombres enmascarados y cubiertos con anguarinas de sayal, 
armados de raravinas, y habiendo dado auto en este dia man
dando entre otras.rosas exhorlaráV. S. á fin de que sirviéndose 
mandar se inserte el presente en el Bolelin oficial de la Pro
vincia de su digno cargo, para que tenga efecto acordado, es
pido este para V. S. dicho Sr. Gefi-, por el cual en nombre 
de S. M. la Reina Nlra. Sra. cuya jurisdieiun ejerzo le exhorto 
y de la tnia le pido y ruego que recibiéndolo por el correo or
dinario íi otro conduelo se sirva aceptarlo y darle entero cum
plimiento pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia, entendiéndose que los Alcaldes y dependientes de P. y 
S. P. asi romo las demas autoridades de la suya deberán cap
turar las personas que conduzcan y tengan en su poder las mu
ías robadas y ponerlas á disposición de este tribunal para los 
efectos conducentes á la mejor administración de mi encargo é 
yo me obligo al tanto de sus despachos siempre que los vea y 
medie igual justicia. Dado en dicha ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada á 29 de noviembre de 184.7.=Luis T revino y 
Mendoza. = Por su mandado, Andrés Ruiz de la Cuesta.

Senas de las mulas robadas.

Una castaña, de i5 años, en buen estado con una roza
dura en el pescuezo y matada en la telilla derecha. Otra pelo 
negro, francesa, cerrada como la anterior con bozo blanco.

Se halla vacante el gnirílalo «le Oireijasso 
de Doña Santos, su dotación consiste en 80 fanegas de trigo 
de buena calidad pagadas por el Alcalde en el mes de Se
tiembre, rasa pira vivir, 60 cargas de leña de pino y enebro, 
libre de contribución ordinaria y extraordinaria. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo para el día 20 de diciembre en que se proveerá dicha 
plaza.

RECTIFICACION.
En el número anterior y anuncio del remate del oficio de 

procurador de este Juzgadode 1). Ruperto Navarro, se dice seña
lado para el 23 de diciembre próximo, debiendo decir, el cor
riente diciembre.

IMPRENTA DE VH.LAM'EVA,


